
   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-202-01165-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte actora, las respuestas emitidas por 

las entidades bancarias.  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2020-01165-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante aporto notificación 
bajo el postulado del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la misma no se tiene en cuenta 
ya que indico mal la dirección del Despacho Judicial y no allego certificación en la que 
se evidencia que se acuso de recibido.  
 
Por otro lado, se tiene por notificado personalmente al señor CARLOS MARIO GARCIA 
SANDOVAL de conformidad con el acta de fecha 2 de marzo de 2023, tal como obra 
en el expediente, quien dentro del término contesto la demanda.  
 
Se reconoce personería al Doctor PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS como 
apoderado de la parte demandada conforme a las facultades conferidas en el poder. 
 
Dado que el apoderado manifiesta dentro del escrito de contestación que presenta 
recurso de reposición en contra del auto que libro mandamiento de pago, el mismo no 
se le impartirá trámite toda vez que debió presentarse dentro de los 3 días siguientes a 
la notificación personal tal y como lo dispone el artículo 318 del C.G.P 
  
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del 
artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 09 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-001709-00 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de la señora MARIA ASCENCION MORALES DAZA contra de los 
señores ROMULO PRESIGA USUGA Y JUSTO ANDELFO CASTRO por desistimiento 
tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –
numeral 1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como 
agencias en derecho la suma de $150.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 
DEJANDO las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2021-00218-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte actora, las respuestas emitidas por 

las entidades bancarias.  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (2) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

Rad. 110014189037-2021-01147-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $             11.945.503,97      CAPITAL 
 $               3.670.818,99        INTERESES DE MORA 
           $               3.405.919,07      INTERESES DE PLAZO  
            
 $     19.022.242,03       TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2021-01331-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la apoderada de la parte demandante 
aporto acuerdo de pago entre AGROPECUARIA JAS Y CIA LTDA y el señor David 
Brallan Arias Lozano.  
 
Por otro lado, la apoderada manifiesta que el señor David Brallan Arias Lozano no 
cumplió con el acuerdo de pago suscrito el 1 de agosto de 2022. 
 
Se tiene por notificado por conducta concluyente al señor David Brallan Arias Lozano 
en aplicación del artículo 301 del C.G.P, a partir de la fecha de notificación de la 
presente providencia. 
 
Una vez vencido el término ingresar al despacho para lo pertinente.  
 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023_ se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-01605-00 

 
En atención a la solicitud del apoderado, secretaria proceda a la revisión a la cuenta de 
depósitos judiciales.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00415-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó el 
abogado DAVID ESTEBAN ANDRADE BERMUDEZ como apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia, téngase al Dr. LUIS ALEJANDRO QUINTERO SUAREZ como nuevo apoderado del 
extremo activo. 
 
 
  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00415-00 

 
En atención al escrito que antecede, se ordena que por secretaria realice informe de títulos previa 
revisión a la cuenta de depósitos judiciales. 
 
 
  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00415-00 

 
De conformidad con la petición que antecede y previo a sancionar, por secretaria ofíciese a 
los Bancos señalados a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio circular No 249 y 
250 del 26 de marzo de 2021, y en específico indiquen si ya se puso a disposición de esta 
dependencia judicial los respectivos dineros embargados en dichas cuentas. 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01097-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A. contra VIRGINIA MARIN FRANCO en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
Rad. 110014189037-2020-01233-00 

 
De conformidad con la contestación emitida por el Juzgado el día 29 de mayo de 2023, 
y dado que ya se cumplió el término indicado en la respuesta; se Requiere al Juzgado 
01 Civil Municipal Zipaquirá a fin de que informe si el depósito judicial autorizado por 
prescripción fue devuelto al Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2020-01239-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de ANDRES EMILIO PACHECO 
ESPEJO por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 119 del CGP se acepta la renuncia a 
términos.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01521-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a la Dra. INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO  como apoderada 
de la parte demandante.  
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01758-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CFG 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S. CESIONARIA DE ALPHA CAPITAL S.A.S. contra JORGE LUIS 
OROZCO MAZA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01758-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00024-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 
el Dr. ROGERS CARLOS AGUIRRE BEJARANO como apoderada de la parte actora. Como quiera 
que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte 
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

Rad. 110014189037-2021-00165-00 

Una vez revisada la liquidación de crédito presentada, se observa que la parte 
demandante indica la suma de $26.427.929Mcte por concepto de capital, por lo anterior 
se requiere para que indique si la parte demandada ha realizado abonos a capital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2021-00165-00 

 
En atención a la solicitud de la apoderada, secretaria proceda a la revisión a la cuenta 
de depósitos judiciales y póngase de conocimiento de la parte demandante el reporte 
de los mismos. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00218-00 

En atención a la notificación del Decreto 806 de 2020, se tiene que el memorial no hace 
parte del proceso 2021-00218, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial e 
incorpórese el mismo al proceso ejecutivo de AECSA S.A contra ALEXANDRA 
OQUENDO VALDERRAMA proceso No. 2021-01481 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00867-00 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, la misma presenta yerros en los intereses moratorios, ya que 
cobran dos veces el valor de los intereses moratorios por lo que el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($53.670.205,67). Ver 
liquidación adjunta. 
 

Capital $ 35.365.527,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 35.365.527,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 18.304.678,67 

Total a Pagar $ 53.670.205,67 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 53.670.205,67 

  

3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 95 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01605-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra MARCELA LOMBANA por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2021-01605-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A y contra MARCELA LOMBANA Y REDES GRACC 
S.A.S por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00222-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RV 
INMOBILIARIA S.A. contra MARTHA LUZ LIÑAN PACHECHO Y XANOS GROUP S.A.S. en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00243-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada CARLOS ANDRES NEGRETE SENA, fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
amremodelacionescarlos@hotmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago 
la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA en contra de 
CARLOS ANDRES NEGRETE SENA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 95 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00275-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra JHON BAIRO SILVA VANEGAS en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00509-00 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada dentro de este proceso se había 

suspendido y con ánimo de no dilatar más la presente y para efectos de adelantar la misma y 

continuar con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 15 de agosto 

de 2023 a la hora de las 09:00 am  

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 Rad. 110014189037-2022-00601-00 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el 
escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARIA OLIVIA VARGAS SANCHEZ Y HAROLD 
MOISES RODRIGUEZ VARGAS de la referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: Dejar constancia que no se desglosa el título base del recaudo ejecutivo, 
toda vez que la demanda fue presentada de manera virtual.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00726-00 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el extremo demandante, en el escrito 
que antecede y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo con garantía real de mínima 
cuantía del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra EDELSY PEREZ OSPINO de la 
referencia, por pago de las cuotas en mora. 
 
 SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 
 TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes así como de las 
documentales que haya aportado. 
 
 CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00746-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 
2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, hasta el 1º de marzo de 2024. 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2022-01340-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que 
el demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda, 
razón por la cual solicita la terminación del proceso.  
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la 
acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se 
reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato 
de arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se encontraba 
en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, no existe 
oposición por el Juzgado a lo pretendido por la memorialista, pues no es necesario 
pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. Es por lo brevemente 
expuesto que el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de 
inmueble arrendado instaurado por LUIS ALEJANDRO REYES SAAVEDRA contra 
JESSICA VIVIANA NUVAN PAEZ, JULIAN ANDRES RIOS GONZALEZ, LUCILA 
PAEZ GUIERREZ Y OMAR ORLANDO NUVAN GONZALEZ, toda vez que el bien 
objeto de restitución ya le fue entregado y por sustracción de materia no es necesario 
pronunciamiento de fondo.  
 
SEGUNDO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 0952 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2022-01606-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y contra SONIA ASTRID SANCHEZ 
VEGA pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 119 del CGP se acepta la renuncia a 
términos.  
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 095 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01701-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra JAVIER CARDENAS BELTRAN en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00198-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00198-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 

electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para 

que allí se surta el envio del citatorio 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00206-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00206-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados ABRAHAM NUNEZ ORTIZ en los 
términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00222-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00222-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RV 
INMOBILIARIA S.A. contra MARTHA LUZ LIÑAN PACHECHO Y XANOS GROUP S.A.S. en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 095 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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